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Señor (a) 

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E.     S.     D. 

 

REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DE WILDER ANTONIO DEBARRE PEREZ  CONTRA SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A. Y OTROS. RAD: 0015-2020-00086-00 

 

CARLOS ERNESTO QUIÑONES GOMEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de
Barranquilla, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.197.791 de Barranquilla,
portador de la tarjeta profesional de abogado No. 93.032 del Consejo Superior De La
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A, me permito: 

1.- Adjuntar, en archivos pdf, contestación a la demanda y las pruebas y anexos que
en la misma se relacionan.

Atentamente,

CARLOS ERNESTO QUIÑONES GOMEZ
TP 93032    
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Señor (a) 

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E.     S.     D. 

 

REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE WILDER ANTONIO DEBARRE PEREZ  
CONTRA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTROS. 
RAD: 0015-2020-00086-00 

 

CARLOS ERNESTO QUIÑONES GOMEZ, mayor de edad, vecino de la 
ciudad de Barranquilla, identificado con cédula de ciudadanía No. 
72.197.791 de Barranquilla, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 
93.032 del Consejo Superior De La Judicatura, actuando en mi calidad de 
apoderado de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, con Nit 
890.903.407-9, representada legalmente por el doctor Ivan Llanos del 
Castillo, sociedad con domicilio principal en Medellín, muy 
respetuosamente me dirijo a usted dentro del término legal, a fin de 
descorrer el traslado de la demanda y pronunciarme respecto a la misma, 
así:  

 
I.-  LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

SE CONTESTAN ASI: 
 

 
AL  PRIMERO.- No es un hecho fundamento de la pretensión1; corresponde 
a la referencia al derecho de postulación que dicen tener los apoderados del 
accionante. 
 
 

                                                           

1 Sobre el particular la exigencia del artículo 82 del CGP es clara: en la demanda deben solo 
incluirse los hechos que sirven de fundamento a la pretensión. 
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AL SEGUNDO.- No nos consta el hecho en la forma en que es descrito. El 
día 8 de septiembre de 2018 ninguno de los representantes de mi mandante 
estuvo presente en el lugar en que, según la parte actora, habría sucedido el 
acontecimiento. A esto se agrega el que con las pruebas que aporta la parte 
demandante no se acredita la ocurrencia de dicho hecho, en la forma en que 
lo describe la parte demandante. 
 
AL  TERCERO.- No nos consta. El día 8 de septiembre de 2018 ninguno de 
los representantes de mi mandante estuvo presente en el lugar en que, según 
la parte actora, habría sucedido el acontecimiento. En todo caso 
consideramos que la referencia a que el accidente ocurrió “en la Carrera 34 
con carrera 35” es inexacta por razones de la nomenclatura urbana de la 
ciudad de Barranquilla.  
 
AL CUARTO.- No nos consta lo que se denomina HIPOTESIS DEL 
ACCIDENTE DE TRANSITO consignado en el informe No 000807750 
numeral 11,  ya que mi representada o sus representantes no se encontraban 
en el lugar,  el día y la hora descrita como propia del acontecimiento.  
 
AL QUINTO.- No le consta a mi mandante. Mi representada no fue 
notificada, en forma previa, con relación a la elaboración del denominado 
“informe pericial de clínica forense No. UBBAQDSATL 18146-2018”; razón 
por la cual, dicho informe, no constituye plena prueba en su contra en este 
procedimiento, debiendo, el profesional que lo realizó ratificar el contenido 
del mismo, en audiencia, bajo la gravedad del juramento.  
  
AL SEXTO.- No nos consta el hecho sexto de la demanda, habida cuenta que 
es una afirmación ajena a mi representada. En todo caso los supuestos daños 
a los que alude la parte actora no se presumen y debe probarse su origen o 
causa. 
 
AL SEPTIMO.- No nos consta el hecho séptimo de la demanda. Ninguno de 
los representantes de mi mandante estuvo presente durante la ocurrencia 
del hecho. Ahora, debe precisarse que no es cierto lo atinente a la existencia 
específicamente de una “la póliza de responsabilidad civil extracontractual” 
o que con cargo a la misma se hubiere solicitado a mi representada el pago 
de los daños causados. En este punto se aclara, habida cuenta que la póliza  
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se aporta, que la misma corresponde al ramo de automóviles, no 
específicamente como lo trata de hacer la parte accionante al ramo único de 
responsabilidad civil extracontractual. 
 
AL OCTAVO.- Es cierto el que el vehículo de placas IES 317 Marca Kia 
Cerato presenta una póliza con mi representada, aclarando, en todo caso 
que: (i) obra como asegurado en dicha póliza el señor Aníbal Álvarez 
Camacho y como beneficiario Colpatria Red Multibanca; (ii) la póliza es de 
autos y no de responsabilidad civil como lo hace ver la parte actora y (iii) a 
la misma aplica un régimen de amparos y exclusiones. 
 
AL NOVENO.- No le consta a mi mandante. Corresponde a un hecho ajeno 
a mi mandante.  
 
AL DECIMO.- No es un hecho.  Corresponde a una alegación o juicio del 
apoderado de la parte demandante, el cual, en todo caso, rechazamos.   
 
AL DECIMO PRIMERO.- Ninguna de las afirmaciones que se hacen en el 
hecho le constan a mi mandante, ya que corresponden a hechos ajenos a mi 
representada. No le consta a mi representada tampoco el que respecto al 
demandante “…con el accidente de tránsito se ve afectada su vida laboral, 
familiar, y social…”. No le consta a mi mandante como llaman al accionante 
sus amigos o conocidos. Y en todo casi el daño al que alude la parte actora 
no es imputable a mi representada ni tiene, con relación al mismo, el deber 
de indemnizarlo.  
 
AL DECIMO SEGUNDO.-  Ninguna de las afirmaciones que se hacen en el 
hecho le constan a mi mandante, ya que corresponden a hechos ajenos a mi 
representada. Y en todo casi el daño al que alude la parte actora no es 
imputable a mi mandante ni tiene, con relación al mismo, el deber de 
indemnizarlo. Por otro lado, la referencia o alegación que hace el apoderado 
de la parte actora, en el sentido que “se puede inferir con grado de certeza 
que el conductor del vehículo de placas IES 317, incurrió en una falta al 
deber objetivo de cuidado…” ni tiene respaldo probatorio alguno, ni 
tampoco mi mandante la comparte, y, por el contrario la misma se rechaza. 
 
 



 4 

 
II.- PRONUNCIAMIENTO CON RELACION 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA PRINCIPAL 

 
La sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA se opone en su 
totalidad a los pedimentos de la demanda,  por ausencia de fundamento 
factico y legal, además de ser claramente desproporcionadas las 
pretensiones de la acción incoada,  sin fundamento factico, legal, 
jurisprudencial y científico alguno para arribar a las cantidades exigidas por 
vía de la reclamación judicial.  
 
En consecuencia, mi representada solicita respetuosamente al despacho  
absuelva a la sociedad que represento de la totalidad de los cargos de la 
demanda y se condene a la parte actora al pago de las costas y agencias del 
proceso, las cuales deben liquidarse conforme lo establece la ley procesal 
civil aplicable. 
 
 

III.- EXCEPCIONES DE MERITO  CONTRA 
LA PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 
 
3.1.-  FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
La presente excepción se fundamenta en las siguientes razones: 

 

3.1.1.-  Tal y como se sabe, desde el punto de vista procesal con asidero en el 
campo sustancial, para el éxito de las pretensiones que ante la jurisdicción se 
eleven, resulta fundamental, fuera de necesario e imperativo, que los 
llamados a trabar la litis, así como los vinculados a ella de manera forzosa o 
ingresen de manera voluntaria,  se encuentren legitimados en causa, ora por 
activa, ora por pasiva; es decir,  que puedan alegar el desconocimiento de un 
derecho conferido o reconocido por una norma jurídica valida y vigente y 
que así mismo deban responder a la obligación impuesta o indicada por la 
mismas prescripciones normativas.  Y ello, necesario por demás,  por cuanto, 
como resulta obvio suponerlo,  solo quienes poseen la titularidad del 
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derecho material, sea cual fuere su causa o fuente, son los que de manera 
legítima deben concurrir al proceso.  En síntesis: estar legitimado para exigir 
por la vía judicial el cumplimiento de un derecho o  proceder al 
cumplimiento de una determinada obligación presupone que tal facultad  o 
carga  emerja directa y diáfanamente de una relación material, la que es 
objeto del proceso. Hipótesis que arroja a la conclusión de que solo puede 
demandar quién detenta la titularidad del derecho subjetivo y éste solo se 
puede hacer valer ante quién corresponde, de acuerdo a la ley o a la 
voluntad de las partes representada en un acto jurídico. 

 

HERNANDO DEVIS ECHANDIA lo expresa de esta manera: 

 “...así en los procesos contenciosos, la legitimación en causa 
consiste, respecto al demandante, en ser la persona que de 
conformidad con la ley sustancial está legitimada para que 
por sentencia de fondo mérito se resuelva si existe o no el 
derecho a la relación jurídica sustancial pretendida en la 
demanda, y respecto al demandado en ser una persona que 
conforme a la ley sustancial está legitimada para discutir u 
oponerse a dicha pretensión del demandante; y en los 
procesos de jurisdicción voluntaria consiste en estar 
legitimado por la ley sustancial para pedir que se hagan las 
declaraciones solicitadas en la demanda. Es decir, el 
demandado debe ser la persona a quien conforme a la ley 
corresponde contradecir la pretensión del demandante o 
frente a la cual permite la ley que se declare la relación 
jurídica sustancial objeto de la demanda, y el demandante la 
persona que según la ley puede formular las pretensiones de 
la demanda, aunque el derecho sustancial pretendido por él 
no exista o corresponda a otra persona.”2 

 

Pues bien, la legitimación en causa, ora activa, ora pasiva, es decir, la 
titularidad sustancial para demandar  o contradecir ante la jurisdicción, a fin 

                                                           

2 Compendio de Derecho Procesal Civil. Teoría General del Proceso. Tomo I. Decimocuarta edición. 
Editorial ABC. Bogotá 1.996. Pág 270. 
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de obtener una decisión de fondo y favorable, resulta esencial y debe de 
estar presente en las partes trabadas en litis, para que pueda en sentencia de 
fondo prosperar la pretensión. 

 

3.1.2.- La parte demandada, así como el sujeto citado a juicio,  es quien debe 
tener, de acuerdo al ordenamiento  jurídico sustancial, el deber legal de 
cumplir con determinada obligación, en especial la exigida, a título de 
pretensión, por la parte demandante, habida cuenta que aquella es en quien 
recae la titularidad del cumplimiento de dicha obligación y en nadie más. Es 
sobre estos lineamientos que se edifica la legitimación pasiva de la parte 
accionada y accionante y por ende la ausencia de esta  titularidad para  
cumplir con lo exigido por un demandante judicial  es lo que ya 
vislumbramos como ausencia de legitimación de la causa. 

 

3.1.3.- De lo ya expuesto en las alegaciones precedentes, resulta claro 
entender que, ante la ausencia de la demostración del título de imputación 
contra un demandado, debe concluirse la ausencia de su legitimación para 
responder por lo pretendido por el accionante, configurándose, en el 
extremo activo y pasivo, la carencia de dicha legitimación para no solo 
concurrir al juicio, sino también, para ser condenado con base en las 
peticiones de la reclamación judicial. 

 

Ahora, en el caso concreto, la parte accionante ha demandado a Seguros 
Generales Suramericana SA, por vía directa, no como causante del supuesto 
accidente que se relata en la demanda, sino en su condición de aseguradora, 
es decir sujeto garante. Por ende, no puede imputársele a mi representada 
haber participado activamente o de otra manera en el accidente ocurrido, 
como tampoco culpa en su gestación o efectos.  

 

Lo anterior conduce a concluir que la acción ejercida contra mi mandante 
tiene únicamente génesis en su condición de asegurador de quien funge en 
el contrato de seguro como asegurado; y en el contrato de seguro solo funge 
como asegurado es el señor ANIBAL JOSE ALVAREZ CAMACHO, quien, 
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de acuerdo con los mismos hechos de la demanda judicial no participó o 
intervino de forma de forma alguna en el accidente del día 8 de septiembre 
de 2018. 

 

A esto se agrega el que, conforme al mismo contrato de seguro, el único 
beneficiario, dispuesto en la póliza, por acuerdo entre las partes (tomador y 
asegurador) fue COLPATRIA RED MULTIBANCA  y no cualquier persona, 
sujeto o tercero. Esta es una estipulación especial, que debe respetarse.  

 

Por ende, por el extremo pasivo, se concluye la ausencia de legitimación en 
la causa de mi mandante para salir a responder por lo expuesto en la 
demanda judicial referenciada. 

  

3.2.- INEXISTENCIA DEL SUPUESTO SINIESTRO E INEXISTENCIA DE 
LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR O REEMBOLSAR A CARGO DE 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A INCLUYENDO EL 
DAÑO MORAL O EXTRA PATRIMONIAL QUE RECLAMAN LOS 
DEMANDANTES. Así como las que derivan de la aplicación de las 
condiciones de la póliza en que se fundamenta la demanda. Igualmente, 
aquellas que derivan del incumplimiento por parte del asegurado en sus 
deberes legales y contractuales frente al contrato de seguro en que funda sus 
pretensiones la parte demandante. 
 
 
Fundamento la excepción en las siguientes razones fácticas y jurídicas:  
 
 
3.2.1.-  Bien es cierto que en el lenguaje común, la palabra “riesgo” se usa de 
disímiles maneras, refiriéndose, no pocas veces, a un  grado de 
incertidumbre en general, a la misma duda, a la proximidad o posibilidad de 
un daño o peligro o, en fin, a cualquiera imprevisto o hecho futuro y 
desafortunado potencialmente idóneo para generar un perjuicio. 
Precisamente, es ésta la noción que fue trasladada al campo de lo jurídico, 
no solamente en nuestra legislación comercial, que ya desde el derogado 
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Código de Comercio terrestre de 1887 lo aceptaba a partir de del segundo 
inciso de su artículo 635, como “la eventualidad de todo caso fortuito que 
pueda causar la pérdida de o deterioro de los objetos asegurados”, o que 
actualmente los cambios operados al interior de la misma institución del 
seguro, lo concibe, a partir del Decreto-ley 410 de 1971, como “el suceso 
incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del 
asegurado o del beneficiario” (Art.1054 C.de Co.), siguiendo, tal vez, los más 
aceptados conceptos académicos que, de una u otra manera, lo conciben 
como el antecedente primigenio y fundante de la institución del seguro, así 
como un elemento de su esencia, posiblemente el de mayor importancia y 
prosapia, habida cuenta de su enormes injerencia en variados ámbitos que, 
como  el técnico, económico o jurídico, tonifican y revitalizan este tipo de 
actos, al igual que toda la actividad genérica que de su ejecución se 
desprende; todo en razón de una consciente necesidad natural de 
protegernos o proteger nuestro patrimonio ante la posible ocurrencia de una 
eventualidad lo suficientemente idónea para transformarse en siniestro y 
perjuicio, respectivamente.         
     
De lo anterior se infieren consecuencias que en la práctica determinan que 
evento, por dañoso que sea, es objeto de amparo asegurativo. Y para tal 
efecto, la doctrina, así como la legislación contemporánea, ha valorado una 
serie de elementos o requisitos que ha de reunir el riesgo para ser 
considerado como asegurable. En primer lugar se exige “la posibilidad de 
realización del evento”, vale decir, que el hecho, por desafortunado que sea, 
pueda ocurrir, atendiendo, huelga aclarar, a la naturaleza de las cosas  y  a 
los principios que orientan la sana lógica y razón, por cuanto si su 
ocurrencia no es posible, no será más que un elemento “extraño al seguro”, 
según el artículo 1.054 del Código de Comercio Colombiano. 

 

Asimismo, se exige la incertidumbre del suceso, en el sentido de que su 
ocurrencia exacta no se conozca o vislumbre, por lo menos, su intensidad y 
efectos, aunque se sepa que ha de ocurrir o se desconozca. La ignorancia 
sobre el momento exacto de ocurrencia del hecho, para todo efecto, es 
requisito sine qua non y no su futuriedad como tal, estimamos, al observar la 
evolución legislativa colombiana, a partir de las leyes 35 de 1993 y 389 de 
1997. 
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Su realización fortuita también se requiere aunque no de manera absoluta, 
pues es ésta la interpretación que ha de hacerse del artículo 1.054 ibídem, 
cuando en él se índica de que el suceso incierto no ha de depender 
exclusivamente del tomador, del asegurado, o del beneficiario. Ahora bien, 
es pertinente indicar que, al tenor de la norma citada, para que el riesgo sea 
asegurable no ha de ser enteramente fortuito, caso en el cual el seguro sobre 
los hechos dolosos  (entendidos a partir de la noción de culpa grave 
contenida en el artículo 63 de nuestro C.C.), e inclusive los culposos, es 
válido,  con las limitaciones y exigencias consagradas en el artículo 84 de la 
ley 45 de 1.990.                           

 

Por último, el hecho, como riesgo, he de tener  la idoneidad para provocar 
un daño al bien objeto de amparo y, también, un perjuicio al patrimonio de 
quien se presenta en la relación contractual como interesado, a fin de dar 
cumplimiento a la obligación de garantía asumida por el asegurador. Se 
exige, así las cosas, que el riesgo una vez convertido en siniestro, tenga la 
suficiente potencia material para crear un estado de necesidad en el sujeto 
asegurado o beneficiario, quien, en caso de que sean la misma persona, ve 
mermando su acervo patrimonial o la mera expectativa de acrecentarlo, con 
la consiguiente respuesta del asegurador al ver que, por ministerio de la ley, 
su obligación de indemnizar, en los términos convenidos y sujeta a 
condición, deviene, inmediatamente, en actual, pura y simple.              

 

Sin perjuicio de lo anterior, todo lo anotado no necesariamente ha de llevar a 
concluir que cualquier evento dañoso, por incierto que sea para un sujeto 
asegurado, conlleva a la necesidad de que el asegurador resarza o indemnice 
el mismo. En efecto, es necesario, primero que todo, verificar qué tipo de 
hechos, calificados como riesgo, fueron trasladados por el tomador hacia el 
asegurador, en virtud del negocio jurídico celebrado, y en ese orden de ideas 
verificar si de ese mismo acuerdo de voluntades puede fungirse el hecho 
dañino acaecido como un siniestro legal y convencionalmente amparado en 
el contrato de seguro, por cuanto, como bien lo sostienen los profesores 
argentinos RUBEN y GABRIEL STIGLITZ: 
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 “El nacimiento de la obligación asumida por el asegurador, como 
contraprestación a la prima recibida, está subordinado al 
acaecimiento del evento dañoso previsto en el contrato.”(El 
Seguro contra la responsabilidad Civil. Buenos Aires: Abeledo 
Perrot. 1991. Pág  537) 

     
3.2.2.- La parte demandante, con su demanda principal, como se evidencia 
en los hechos narrados y pretensiones elevadas, persigue, en esencia, el 
resarcimiento de unos supuestos daños y perjuicios de linajes patrimonial y 
extra patrimonial. 
 
 
Los supuestos perjuicios y/o daños materiales los asocia la parte 
demandante a una básica causa: lo ocurrido el ocho (8) de septiembre de 
2018 y que se resume en un accidente, en el que no medió responsabilidad 
civil alguna del asegurado señor ANIBAL JOSE ALVAREZ CAMACHO, 
como tampoco medio responsabilidad civil alguna en cabeza de una persona 
dependiente o subordinada al asegurado. 
 
 
Por ende, no emerge a la luz de la póliza siniestro alguno, como tampoco, en 
consecuencia, nace como pura y simple la obligación en el asegurador de 
indemnizar los perjuicios derivados o los que, con su demanda, reclama la 
parte demandante. 
 
 
En síntesis, por donde se vea el asunto, no hay lugar al pago y /o 
indemnización y/o rembolso de suma de dinero alguno con cargo a 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, dada la inexistencia de 
siniestro a la luz de la póliza contratada por llamante  y traída a colación en 
el presente asunto. 
 
  

3.3.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR POR 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA POR ENCONTRARSE 



 11 

EL SINIESTRO EN CAUSAL DE EXCLUSION, DE CONFORMIDAD 
CON LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. 

 

Téngase en cuenta: 

 

3.3.1.- Que a la luz del Código de Comercio Colombiano, las condiciones 
generales hacen parte de la póliza y en consecuencia integran el contrato de 
seguro.  

 

3.3.2.- Según reza el artículo 1055 del C de Co, “El dolo, la culpa grave y los 
actos meramente potestativos del tomador, asegurado o beneficiario son 
inasegurables.” 

 

3.3.3.- Se estipuló, en el contrato de seguro, en sus condiciones generales, en 
consonancia con el artículo 1.055 citado, que no es objeto de cobertura o 
amparo el dolo del asegurado o conductor autorizado. Exclusión que, como 
se ilustra, en la cláusula respectiva obra como exclusión aplicable a todos los 
amparos de la póliza. 

 

3.3.4.- Luego si, en el curso del proceso, y como consecuencia del material 
probatorio que se recaude se demuestra que la señora María Amador Tapia 
y/o Aníbal Álvarez, actúo con dolo o culpa grave al momento de la 
ocurrencia del accidente que se narra en la demanda, y como consecuencia 
de ello se causó el daño reclamado tal proceder adquiere relevancia al punto 
que, a la luz del contrato de seguro y de las normas que lo rigen, habría 
operado una causal de exclusión, luego se concluye que nunca nació 
obligación alguna de indemnización atribuible a SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA SA.  

 

Por lo expuesto, la aludida excepción, bajo los lineamientos mentados debe 
declararse como acreditada. 
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3.4.- COBRO EXCESIVO DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES. 
INEXISTENCIA DAÑÓS PATRIMONIALES. 

 

3.4.1.- Tal y como se indica en la demanda, la parte demandante pretende el 
pago de perjuicios de naturaleza extrapatrimonial, tales como perjuicios 
morales y daño en la salud o perjuicios fisiológicos. Tales perjuicios los ha 
estimado la parte actora en la suma de $87.780.300 (los perjuicios morales) y 
en $ 263.340.900 los fisiológicos.  

 

Sea lo primero advertir que la estimación que hace la parte actora no tiene 
carácter vinculante para el Juzgados, y así lo establece el artículo 206 del 
CGP. Pero, por otro lado, la parte actora tampoco indica con base en cuáles 
reglas de linaje jurisprudencial liquida tales conceptos, liquidación que sea 
dicho de paso desconoce los parámetros establecidos por la jurisprudencia 
colombiana para establecer los mismos, en casos análogos.  

 

En síntesis: la reclamación que hace la parte actora por perjuicios 
extrapatrimoniales es excesiva y la liquidación desproporcionada, razón por 
la cual la misma, para cualquier evento, debe ser obviada y así se lo 
pedimos declarar en sentencia la señora Jueza.   

 

3.4.2.- Por otro lado, la parte demandante reclama el pago de perjuicios 
patrimoniales en su expresión de daño emergente y lucro cesante. Sobre las 
sumas que, por tales conceptos, hace la reclamación la parte demandante 
debe expresarse que no existe ni aporta prueba válida alguna dicha parte 
dirigida a demostrar los mismos. Luego entonces los supuestos perjuicios, 
por las sumas que se indican en la demanda, se tornan inexistentes y así 
debe declararse en la sentencia con la cual se culmine la instancia.  

 

3.5.- EN SUBSIDIO SE PROPONE EL LIMITE DE LA 
RESPONSABILIDAD DE SEGURO GENERALES SURAMERICANA SA. 
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Y APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE ESTIPULADO EN LA PÓLIZA EN 
QUE SE  FUNDAMENTA LA DEMANDA.  

 

En   subsidio de las anteriores excepciones se propone la presente excepción, 
la cual se fundamenta en lo siguiente:   

     

3.5.1.-  La eventual responsabilidad de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA SA, en el caso bajo análisis, no es ilimitada; su 
responsabilidad se circunscribe a las condiciones de la póliza debidamente 
acordadas, así como al monto de la suma asegurada. Por ende, debe el señor 
Juez atender a tales límites, los cuales deben respetarse, a fin de mantener la 
firmeza del contrato de seguro aceptado por mi mandante.  

 

Por lo anotado, pedimos se declaren como probadas las excepciones 
alegadas y sustentadas.  

 

3.6.- Propongo, en todo caso, las excepciones de nulidad relativa sustancial 
del contrato de seguro en que se fundamentó la demanda,  como 
compensación. Y pido al Despacho declarar como probada cualquier otra 
excepción de mérito que quede acreditada en el debate judicial contra las 
pretensiones de la demanda.  

 

IV.-  PRUEBAS  

 

4.1.- DOCUMENTALES QUE SE APORTAN. 

a. Poder para actuar, que fue aportado. 
b. Certificado de existencia y representación legal de Seguros Generales 

Suramericana SA. Ya aportado. 
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c. Póliza No. 040006849387 (Seguros de Automóviles)  en las que figura 
como beneficiario COLPATRIA RED MULTIBANCA. Igualmente, se 
aportan las condiciones generales de esta póliza.  
 
 

4.2.-  INTERROGATORIOS DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE 
DOCUMENTOS. 

  

4.2.1.-  Muy comedidamente solicito citar y hacer comparecer en fecha y 
hora que usted señale al demandante, quien deberán absolver el 
interrogatorio al cual será sometido, con relación a los hechos del proceso.  
Igualmente, deberán reconocer los documentos elaborados o firmados por 
tales sujetos procesales. 

 

4.2.2.-  Muy comedidamente solicito citar y hacer comparecer en fecha y 
hora que usted señale a los señores MARIA MADOR TAPIA y ANIBAL 
JOSE ALVAREZ CAMACHO, ambos demandados,  quienes deberán 
absolver el interrogatorio al cual serían sometidos, con relación a los hechos 
del proceso.  Igualmente, deberán reconocer los documentos elaborados o 
firmados por tales sujetos procesales. 

 

4.3.-  TESTIMONIOS. 

 

Desde ya me reservo el derecho de interrogar a los testigos que sean citados 
a petición de las otras partes en el presente proceso. 

 

En todo caso, mi representada solicita al Juzgado se sirva citar al señor 
“DELGADO ARGEL RAUL”, agente que atendió el accidente al que se 
refiere la demanda, para que declare sobre todo lo que le consta con relación 
a dicho accidente, así como a la manera en que fueron confeccionados los 
documentos aportados con la demanda tales como  el llamado informe 
policial de accidente de tránsito No. 000807750.  Pido que el citado testigo se 



 15 

cite al comando de policía de Barranquilla. Ruego se emitan las 
correspondientes boletas de citación. 

 

4.4.- RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS APORTADOS POR LA 
PARTE DEMANDANTE EMANADOS DE TERCEROS CON 
CONTENIDO DECLARATIVO.  

 

Desde ya me permito solicitarle al despacho se sirva ordenar la ratificación 
del contenido de los documentos declarativos provenientes de terceros, 
aportados por el demandante con su demanda, y todo aquel documento que 
aporte la misma parte, a lo largo del proceso.  Pido que, especialmente, se 
citen a las personas que a continuación indico para que ratifiquen los 
documentos aportados por la parte accionante con su demanda: 

 

- Mónica Arrieta Martínez. Desconozco su dirección así como su correo 
electrónico. Por ello, solicito se requiera a la parte demandante para 
que suministre tal información, a efecto de que la citada señora acuda 
a audiencia en la que se le interrogara sobre el contenido del 
documento con fecha 7 de febrero de 2019 por el cual “CERTIFICA” 
los ingresos del demandante. 

 

4.5.- CITACIÓN A PERITOS PARA QUE EXPLIQUEN EL CONTENIDO 
DE LOS DICTÁMENES APORTADOS POR LA PARTE ACCIONANTE. 
CONTRADICCIÓN DE TALES DICTAMENES.  
 
 
Solicito al Juzgado se sirva citar a los profesionales que suscriben los 
dictámenes que, la parte actora, aporta con su demanda, a título de prueba y 
anexo. Pido desde ya que, si los profesionales o peritos que se citan, no 
comparecen, se excluyan tales dictámenes del acervo probatorio. En todo 
caso, el suscrito procederá a interrogar a los peritos sobre el contenido de sus 
dictámenes, así como sobre su imparcialidad, metodología aplicada, 
conclusiones y demás aspectos que interesen al proceso. 
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Los profesionales que deben citarse a audiencia, son los siguientes: 
 
 
-LUZ MARINA CARVAJAL BUSTOS, quien podrá citarse a la Carrera 23 
No. 53D-56 de Barranquilla, INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 
LEGAL Y CIENCIAS FORENSES UNIDAD BASICA BARRANQUILLA y 
quien suscribe el INFORME PERICIAL DE CLINICA FORENSE No. 
UBBAQ-DSATL-18146-2018. 

 
 

Ruego se emitan la correspondiente boleta de citación. Declaro que 
desconozco la dirección electrónica de la citada. 

 

V.- OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Sabido es que no opera el juramento estimatorio con relación a perjuicios 
extrapatrimoniales, por lo que, desde ya, pido se rechace, por esta razón, la 
estimación que, por tales conceptos hace la parte demandante en su 
demanda. 

 

Mi representada, por otro lado, objeta la estimación que, de los perjuicios 
patrimoniales y/o materiales hace la parte actora en su demanda. Por un 
lado, las sumas por concepto de daño emergente no aparecen debidamente 
acreditadas por la parte actora. Por el otro, el denominado lucro cesante 
tampoco tiene soporte alguno en prueba oportuna y válidamente agregada 
al proceso. 

 

En consecuencia, mi mandante rechaza el monto estimado por la parte 
actora en su demanda, como referente económico de sus pretensiones.   
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VI.- NOTIFICACIONES 
 

 
-   Recibiré notificaciones en la secretaría de su despacho y en mi oficina de 
abogado ubicada en la Calle 76 No. 54-11 Of. 306 Edificio WORD TRADE 
CENTER de ésta ciudad. Mi correo electrónico para recibir notificaciones 
electrónicas es: cquinonesgomez@hotmail.com. 
 
- El demandante recibirá notificaciones en la dirección mencionada en la 
demanda.  
 
- Mi representada en la carrera 51B No. 84-155 de la ciudad de Barranquilla.  
Su mail es: notificacionesjudiciales@sura.com.co 

 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
CARLOS ERNESTO QUIÑONES GOMEZ 
C.C No. 72.197. 791 de Barranquilla 
T.P No. 93.032 del C. S De La J.  

mailto:cquinonesgomez@hotmail.com
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INFORMACIÓN BÁSICA DE TU SEGURO

Número de la póliza Valor sin IVA

040006849387 $ 1,454,430

Oficina de radicación Valor IVA

CARTAGENA $ 276,342

Forma de pago Total a pagar
$ 1,730,772MENSUAL

VIGENCIA DE TU SEGURO

Desde Hasta

16-ENE-2018 16-ENE-2019

Ciudad de expedición Fecha de expedición

CARTAGENA DE INDIAS 18 de diciembre 2017

BONIFICACIONES DEL ASEGURADO

% de bonificación

60%

TOMADOR (RESPONSABLE DEL PAGO)

Nombres y apellidos o razón social Cédula

ANIBAL JOSE ALVAREZ CAMACHO 73192711

Dirección Teléfono Correo electrónico

CR 45 C # 99 C - 84, BARRANQUILLA, ATLANTICO 3511009 j_camacho18@hotmail.com

ASEGURADO (PROPIETARIO DEL CARRO)

Nombre Cédula

ANIBAL JOSE ALVAREZ CAMACHO 73192711

BENEFICIARIO

Nombre Nit.

COLPATRIA RED MULTIBANCA 8600345941

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CARRO

Placa Modelo Marca - tipo - características Clase

IES317 2015 KIA - CERATO PRO 1.6L - TP 1600CC  4P AUTOMÓVIL

Servicio Código comercial (Fasecolda) Motor Chasis o serie Ciudad de circulación

PARTICULAR 04601184 G4FGEH721752 KNAFZ411BF5281348 BARRANQUILLA

Valor de referencia Valor total asegurado

$ 49,400,000 $ 49,400,000

N
IT

 8
9

0
.9

0
3

.4
0

7
-
9

Plan Autos Global

Hola, Anibal

Este documento es la carátula

de tu seguro y contiene la

información, coberturas y

beneficios particulares del

compromiso que SURA

adquiere contigo.

SEGUROS

Seguros Generales Suramericana S.A NIT 890.903.407-9. Somos Grandes Contribuyentes. Por favor no efectuar retención sobre IVA. Las primas de seguros no están sujetas a retención en la fuente (Decreto reglamentario 2509/85 Art. 17).
Autorretenedores Resolución 009961 de 2010. Responsable de impuesto sobre las ventas régimen común agentes de retención.
Para efectos de cualquier cambio o inquietud debe enviarla por escrito. La compañía es: Medellín cra 43A # 1 - 50 piso 6.
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COBERTURAS DE TU SEGURO
VALOR QUE DEBES PAGAR

EN CASO DE UN EVENTO

VALOR LÍMITE O

SUMA ASEGURADA

INFORMACIÓN ADICIONAL

Las condiciones generales de la póliza, incluyendo el detalle de compromisos que SURA adquirió contigo, las encontrarás
en el clausulado.

DATOS DE TU ASESOR

Código Nombre

18245 BOTETT*OTERO**WENDY PAOLA

Oficina Compañía

036

DATOS DE LAS CONDICIONES GENERALES APLICABLES

Fecha a partir de la cual se utiliza Tipo y número de entidad

01-ENE-2017 13-18

Tipo de documento Ramo al cual pertenece Identificación de la proforma

P 3 F-01-40-209

Daños a Terceros
Limite

 

Deducible
$ 0 $ 1,440,000,000

 

Daños al Carro

Pérdida Total
 

Pérdida Parcial
 

Gastos de Transporte

10%
 

$ 835,000
 

$ 0

Valor comercial
 

Valor del daño
 

$ 80,000/DIA (PT)
 

Hurto al Carro

Pérdida Total
 

Pérdida Parcial
 

Gastos de Transporte

10%
 

$ 835,000
 

$ 0

Valor comercial
 

Valor del daño
 

$ 80,000/DIA (PT)
 

Accidentes Accidentes al Conductor $ 0 $ 35,000,000
 

Carro de Reemplazo
Pérdida Parcial

 

Pérdida Total

$ 0
 

$ 0

20 días
 

20 días
 

Asistencia Asistencia $ 0 Asistencia Global
 

Llaves Pérdida de llaves $ 0 Si

Documento de: Renovación

El amparo de daños a terceros cubre la asistencia jurídica en proceso penal y civil.

Si has contratado la cobertura de Carro de Reemplazo, se te prestará un automóvil económico, Chevrolet, Renault o similar a estos. El carro deberá ser recogido en la agencia del

proveedor más cercano.

En el momento que te entreguen el carro, deberás dejar un depósito con tu tarjeta de crédito por el valor previamente definido por el proveedor, éste es para cubrir posibles daños

ocasionados al carro, si no se ocasiona ningún daño el deposito no se hará efectivo. En caso de no tener tarjeta de crédito o no querer usar esta opción, puedes depositar una suma fija

establecida por cada día que uses el carro de reemplazo, si tomas esta opción no habrá devolución del dinero.

Este seguro se terminará:

a) Por mora en el pago del seguro.

b) Cuando lo solicites por escrito a SURA.

c) Cuando SURA te lo informe por escrito.

d) Para la cobertura de accidentes al conductor,

después de pagada una indemnización.

En los casos en que hayas pagado el seguro por adelantado SURA te devolverá el

valor correspondiente al tiempo en el que el carro no estará cubierto. En los casos

en que no, deberás pagar los días que tuviste cobertura.

NOTA: SMLDV = Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes. NOTA: SMLMV = Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes

El valor del IVA está sujeto a las condiciones generales y particulares de tu seguro, así como los cambios que haya cuando se modifique la legislación tributaria colombiana.

De acuerdo a tu forma de pago, recibirás tu recibo de cobro.

“Esta póliza al tener carácter de voluntaria, con unas condiciones y exclusiones particulares, no reemplaza las pólizas obligatorias definidas en el Decreto 1079 de mayo 26 de 2015, el cual recopila los

decretos que sobre esta materia se hayan expedido con anterioridad y que reglamenta el servicio público de servicio terrestre automotor.”

Firma Autorizada

CLIENTE
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. pudiendo emplear la sigla "Seguros
Generales SURA"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4438 del 12 de diciembre de 1944 de la Notaría 2 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2295 del 24 de diciembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A., la cual segrega una
parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "SURAMERICANA DE
INVERSIONES S. A. SURAMERICANA"
Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 Notaria 14 de Medellín, aclarada
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007, Notaria 14 de Medellín
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.a. SURATEP.
Escritura Pública No 0822 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. por la de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.
Resolución S.F.C. No 0889 del 14 de julio de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión por
absorción entre Seguros Generales Suramericana S.A. (entidad absorbente) y Royal & Sun Alliance Seguros
(Colombia) S.A. (entidad absorbida), protocolizada mediante escritura pública 835 del 01 de agosto de 2016
Notaria 14 de Medellín
Escritura Pública No 36 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. por SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla "Seguros Generales SURA"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 675 del 13 de abril de 1945

REPRESENTACIÓN LEGAL: Artículo 1. - REPRESENTANTE LEGAL: La representación legal será múltiple y
la gestión de los negocios sociales esta simultáneamente a cargo de un Presidente, de uno o más

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4868272769324780

Generado el 05 de octubre de  2020 a las 09:33:10

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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Vicepresidentes, el Gerente de Negocios Empresariales, el Gerente de Inversiones y Tesorería; y el Secretario
General, según lo defina la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta o separadamente. Así mismo, se
elegirán uno o más Gerentes Regionales, que serán nombrados por la Junta Directiva en cualquier tiempo y
ejercerán la representación legal de la sociedad de acuerdo con los poderes que les confiera el Presidente,
alguno de los Vicepresidentes o el Secretario General. Los Gerentes Regionales tendrán bajo su
responsabilidad administrativa una o más sucursales. Corresponde a la Junta Directiva determinar el territorio
en el cual ejercerán su jurisdicción y la sucursal o sucursales que quedarán bajo su dependencia
administrativa. PARÁGRAFO VII 1.a. 11.- Para efectos de la representación legal judicial de la Sociedad,
tendrá igualmente la calidad de representante legal el Gerente de Asuntos Legales o su suplente, así como los
abogados que para tal fin designe la Junta Directiva, y representaran a la Sociedad ante las autoridades
jurisdiccionales, administrativas, y/o con funciones administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado, así mismo los representantes legales judiciales podrán otorgar poder a los
abogados externos para representar a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas y/o con
funciones administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado. Artículo 2. -
DESIGNACION: Los representantes legales serán designados por la Junta Directiva y serán removibles por
ella en cualquier tiempo. Artículo 3.-  POSESION DE LOS RESPRESENTANTES LEGALES: Los
representantes legales deberán, cuando la ley así lo exija, iniciar su trámite de posesión como tales ante la
Superintendencia Financiera de Colombia, o quien haga sus veces, inmediatamente sean elegidos. Artículo 4.-
FUNCIONES: Son funciones de los representantes legales: (l. 1.a) Representar legalmente la Sociedad y tener
a su cargo la inmediata dirección y administración de sus negocios. (I.1.b) Ejecutar y hacer cumplir las
decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. (I.1.c) Celebrar en nombre de la
Sociedad todos los actos o contratos relacionados con su objeto social. (I.1.d) Nombrar y remover libremente a
los empleados de sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio
de la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta Directiva. (I.1.e) Adoptar las medidas necesarias
para la debida conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos.
(I.1.f) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o conveniente, y mantenerla adecuada y
oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con
sus actividades. (I.1.g) Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria,
los estados financieros de fin de ejercicio, junto con los informes y proyecto de distribución de utilidades y
demás detalles e informaciones especiales exigidos por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación
inicial de la Junta Directiva. (I.1.h) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de
cumplimiento, el manual del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del
terrorismo SARLAFT y sus actualizaciones. (I.1.i) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y
estos Estatutos. Artículo 5. - FACULTADES: Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar, sin otra limitación que la establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser previamente autorizadas por la Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos y
contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio
o complementario para la realización de los fines que la Sociedad persigue, y los que se realicen  directamente
con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad. Los Representantes Legales podrán transigir,
comprometer y arbitrar los negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los recursos que
fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir otorgar y renovar obligaciones y créditos, dar o
recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y delegar facultades, otorgar
mandatos y sustituciones con la limitación que se desprende de estos Estatutos.(Escritura Pública No. 36 del
22/01/2018, Notaría 14 de Medellín-Antioquia).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Escobar Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente

Luis Guillermo Gutiérrez Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2018

CC - 51910417 Secretario General

Carlos Alberto González Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2016

CC - 71697585 Vicepresidente de Seguros

Paula Veruska Ruiz Marquez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 52413095 Gerente Regional Bogotá

Julián Fernando Vernaza Alhach
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2004

CC - 19485228 Gerente Regional Cali

Ana Maria Rodríguez Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante Legal Judicial

Diego Andres Avendaño Castillo
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2014

CC - 74380936 Representante Legal Judicial

Sandra Isleni Ángel Torres
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2014

CC - 63483264 Representante Legal Judicial

Beatriz Eugenia López González
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2014

CC - 38879639 Representante Legal Judicial

Andrea Sierra Amado
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2016

CC - 1140824269 Representante Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante Legal Judicial

Maria Alejandra Zapata Pereira
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante Legal Judicial

Dora Cecilia Barragan Benavides
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2011

CC - 39657449 Representante Legal Judicial

Marcela Montoya Quiceno
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2010

CC - 42144396 Representante Legal Judicial

Ana María Restrepo Mejía
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2009

CC - 43259475 Representante Legal Judicial

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante Legal Judicial

Angela Marcela Carmona Mesa
Fecha de inicio del cargo: 19/08/2004

CC - 42879391 Representante Legal Judicial

Shannon Katherine Borja Casarrubia
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 1045699377 Representante Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante Legal Judicial

July Natalia Gaona Prada
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2020

CC - 63558966 Representante Legal Judicial

Iván Alberto Llanos Del Castillo
Fecha de inicio del cargo: 15/01/2020

CC - 1129567635 Representante Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lina Maria Angulo Gallego
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante Legal Judicial

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 16/03/2017

CC - 71387502 Representante Legal Judicial

David Ricardo Gómez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante Legal Judicial

Maria Teresa Ospina Caro
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 44000661 Representante Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante Legal Judicial

Harry Alberto Montoya Fernandez
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2018

CC - 1128276315 Representante Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante Legal Judicial

Allan Iván Gómez Barreto
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2018

CC - 79794741 Representante Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante Legal Judicial

Mariana Castro Echavarría
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 1037622690 Representante Legal Judicial

Javier Ignacio Wollf Cano
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 71684969 Gerente Regional Eje Cafetero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de Talento
Humano

Melisa González González
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de Inversiones y
Tesorería

Diego Alberto Cardenas Zapata
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 98527423 Gerente de Negocios
Empresariales

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 71387502 Gerente de Asuntos Legales
Suplente

Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 51910417 Gerente de Asuntos Legales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios. con Circular Externa Nro. 52 del
20/12/2002 a) Se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la vivienda nueva. b) El ramo de multiriesgo
familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) El ramo de riesgos de minas y petróleos se denominará
ramo de minas y petróleos.
Con Resolución SFC 0461 del 16 de abril de 2015 se revoca la autorización concedida para operar el ramo de
seguro de semovientes.
Resolución S.B. No 937 del 11 de marzo de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4868272769324780

Generado el 05 de octubre de  2020 a las 09:33:10

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 4 de 5



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007 autoriza el ramo de Seguro de daños corporales causado
en las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1652 del 29 de octubre de 2009 se autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 835 del 01 de octubre de 2016 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como
consecuencia de la absorción de Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A. asume los ramos autorizados
mediante Resolución 02418 del 27/12/2006: autoriza Ramo de accidentes personales, vida, grupo, salud y
exequias.  Comercialización de los modelos de las pólizas que se señalan a continuación, dentro de los ramos
indicados así: en el Ramo Accidentes personales, la PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES;
en el ramo Vida Grupo, la PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA GRUPO "BÁSICO"; en el ramo de salud, la
PÓLIZA ROYAL SALUD INTEGRAL; y en el ramo de exequias, la PÓLIZA DE SEGUROS DE EXEQUIAS.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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